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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008285, Ent. N° 7042/13)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con el Convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda y el Ministerio de Economía y Finanzas;

RESULTANDO: 1) que el Convenio tiene por objeto el contribuir a solucionar a través de subsidios, la situación de endeudamiento de las familias integrantes de cooperativas pertenecientes a la cartera de créditos del Fideicomiso “Cartera Social – I Fideicomiso Financiero, del cual el MEF es beneficiario; 

2) que serán beneficiarios de los subsidios todos aquellos cooperativistas pertenecientes a cooperativas que hayan recibido un préstamo del BHU, que integren el “Fideicomiso Cartera Social I – Fideicomiso Financiero” y que se ajusten a las condiciones establecidas en el presente acuerdo;  

3) que el MVOTMA, transferirá desde el         Ejercicio 2013 en adelante, al MEF, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, la suma de hasta 100 millones de pesos uruguayos para el presente Ejercicio 2013, y la suma de hasta 100 millones de pesos uruguayos en el Ejercicio 2014; 

4) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA, por la cual se autoriza la suscripción del convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3º de la Ley  Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que el Artículo 119 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros Organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos Organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

4) que de acuerdo con lo previsto por la               Ley 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;

5) que el Artículo 4 Numeral 3 del Decreto 574/974 establece que le corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas lo concerniente a la hacienda pública y lo que se relacione con ella en materias atribuidas a otros Ministerios;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir; 
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta                  $ 200.000.000 (pesos uruguayos doscientos millones), previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo deberá controlar el cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.
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